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3. ESPECIFICACIONES TECNICAS GENERALES 
 
 Se entiende por determinación analítica el resultado de un parámetro obtenido por el análisis 
de una muestra biológica que, con independencia del método o procedimiento utilizado, es 
clínicamente interpretable por haber sido realizada con los requerimientos de calidad 
precisos para garantizar la fiabilidad del proceso. Dicho resultado se considerara 
determinación analítica sin que ello implique necesariamente que se trate de una prueba 
informada. 

 Las denominaciones que no se consideren suficientemente precisas no evita la obligación de 
presentar oferta si se desea que se tenga en cuenta. Si en la descripción de algún artículo se 
utiliza marca comercial y/o referencia, deberá entenderse con orientación para localizar el 
artículo, sin que en ningún caso implique que sea necesario ofertar dicha marca o referencia. 

 El precio unitario por determinación analítica recoge los siguientes conceptos (IVA INLCUIDO): 
o Suministro de los reactivos, controles y calibradores y demás fungible preciso para 
realizar dicha técnica (transporte, impuestos y formación de personal). 

o Arrendamiento y mantenimiento integral de los dispositivos/equipos 
o Analizadores precisos para realizar dichas técnicas, incluyendo repuestos, accesorios 

y consumibles. 
o Conexiones de los dispositivos/equipos/analizadores a la red del Hospital (caso de ser 
necesario) y Sistema Informático del Laboratorio. 

o El coste de la adaptación, remodelación y acabado de espacios, conexiones y tomas 
disponibles (se les facilitara plano del laboratorio previa solicitud) para la correcta 
instalación del equipamiento ofertado, accesorios y mobiliario existentes o 
necesarios; y la circulación del personal y con adecuación a las normativas vigentes. 

 El número de determinaciones por técnica se considera una estimación del número de test 
totales a realizar, precisos para el periodo definido en el procedimiento. 

 
 
4. DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL EQUIPAMIENTO EN CESIÓN 

 
La empresa adjudicataria deberá ceder en uso y sin cargo para el Hospital Clínico San Carlos, durante 
la vigencia del contrato, UN SISTEMA ANALITICO AUTOMATIZADO DE EXTRACCIÓN Y AMPLIFICACIÓN 
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ACIDOS NUCLEICOS MEDIANTE PCR EN TIEMPO REAL, que deberá ser compatible con los productos 
ofertados, y cumplir con las siguientes características: 
 

- Sistema de reacción en cadena de la polimerasa (PCR) automática y en tiempo real.
- Que permita trabajar con muestras independientes a demanda, sin necesidad de trabajar por 

lotes y configurable en función de la carga de trabajo. 
- Realizar al menos 300 determinaciones a una jornada de 8 horas. 
- Que realice todo el proceso automáticamente sin necesidad de la intervención del personal 

del laboratorio. 
- Capaz de determinar múltiples dianas en un solo test (ensayos multiplex). 
- Software inteligente de diagnóstico automático.  
- Información transmisible al sistema informático del Laboratorio (SIL) de los resultados PCR. 

 
Por otra parte, la empresa adjudicataria se compromete a:  

 

o Formalizar la cesión del equipamiento ofertado en el Servicio de Inventarios mediante la 
cumplimentación de un contrato de cesión según modelo que se le facilitará, con 
anterioridad a la puesta en funcionamiento. 
 
 

o Instalar el equipamiento ofertado, en un plazo no superior a treinta días desde la firma del 
contrato, bajo la supervisión del Servicio Técnico del Hospital y siguiendo las directrices de 
la memoria de instalación aportada a la firma del contrato. No obstante, en caso de 
producirse daños estéticos, el adjudicatario se encargará de su reparación sin coste alguno 
para el Hospital. 
 

o Mantener el equipamiento durante la vigencia del contrato en perfecto estado,  con el fin 
de garantizar las mejores prestaciones, funcionalidades y seguridad en el uso, tanto para 
pacientes como para usuarios, sin coste alguno para el Hospital. En este sentido, y al 
regularse por el régimen de cesión en uso, la empresa adjudicataria realizará el 
mantenimiento total (incluyendo los costes de mano de obra, piezas, recambios y otros 
elementos necesarios) así como la sustitución del equipo en caso de parada, por cualquier 
causa, no superior a 48 horas. 
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